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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Socjedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
asegurado.as por Orden lrinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
núrnero C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014
l¡adnd, es quien asume la cobe(ura de los riesgos objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las
cond¡ciones delmismo.
El control de la ac1¡v¡dad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al [/tinisterio de Economia, lndustria y Competitvidad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguos y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condicjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con cafácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimienlo
hosp¡lalario cualquÉr hosp¡ta¡, díntca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic€r y realizar
lratamientos teraÉulicos por faqJltativos legalmente autorizados para et
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta clbertura no se considerará
como hospilal, clinica o sanatorio las siguientes instituc¡o¡es:
- Clin¡cas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiátricas.
- Res¡dencjas de ancjanos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelga¿amiento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clinicas para el tratamiento de enfeñnedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neuót¡cos.
- Clinic¿s pal'a tratamientos naturales, terma¡es, masajes, estéticos u okos

tratamientos similares. centros de salod. balneaaios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nb Pó¡¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las s¡guiontes condic¡ones:

1) Scr ütulares de un prástamo personal formal¡zado con CRCM
2) Haber firmadq las Condiciones Paft¡cularrs.
3) tlabqr pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado estó compr€nd¡da entre los 18

y 65 años. No obstañte lo antqrior, la edad del
Tomador/Assgurado En ql moñ€ñto de la contratac¡óñ dql
seguro sumada al númoro de años de durac¡ón dol prástamo no
podrá dar qomo resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este súpugsto no sg podrá contratar el presente aEguro.

5) EncontraEe en estado d6 buena salud, s¡n s¡ntoma de enformedad,
y no padscar n¡nguna snfqrmedad ds carácter evolut¡vo ni estar, En
la Fqcha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapaq¡dad
fomporal, tal y como á6ta queda definida en la6 proGenúgs

Cond¡c¡onea Particular6.
6) Cotizar a la Ssguridad Socral o estar en s¡tuación de áltá en

mutualidad, monbplo o ¡nsütuc¡ón análogE que la leg¡slac¡ón
deüermine.

7) Adsmás para la cobertura de Desempleo:
8) No cofiocef, o 6star en situac¡ón de conocar que se va a produc¡r la

extincióo o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
@usas quo darian dorecho a la prestación de De6emdgo on baso a
esta pól¡za,

9) Adqmás para la coberhrra del riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hospitalización:
No padsce¡ ningur¡a enfurmedad de carácbr svoldivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse el sin¡estro, estuviese pagando el a§egorado.

Se entenderá que no forman parle de la suma a§egurada de ¡a presente póliza

los inlereses Emuneratodos, con exc¡usión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, cpmisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en et @nlra(o de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importo de la suma asegurada ño sgrá suporior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de '1.800 €.
En caso de q[¡6 sg produjera una novac¡ón del préstaño que conllevara
el ¡ncromento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón dq la pr€sont€
pól¡za. En estc casos la Entidad Aseguradora proc€derá a la devolución
de la priñia no consum¡d¿.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roal¡zado amort¡zac¡ones parciales
dsl pr6stamo, Ia Ent¡dad Aseguradgra procederá a adscuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en ol apartado I d6 las
presgntes Condic¡ones Pafticulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
31 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvolunlaria dq Empleo se establece un

porlodo & carencia ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar dBsde la
fecha de elscto dol s€guro. A efectos de comp.obar que on el
momonto dcl acacc¡miento del s¡niest¡o ha fanscurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la s¡tuación ds desgmploo sE
produce en l¡ lscha on qug se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la rolación laboral por la6 causas señalada§ en esta póliza, y
adeñás soa acrsd¡tado por ol Sorv¡c¡o Públ¡co dq Emplgo Estatal u
organ¡smq público qus lo gusührya,

. Para la garantla de lncapacidad TerÍporal ss estableco un por¡odo
ds ca¡snc¡a ¡n¡cial de 30 día6 nah¡ralgs, a conta. d6de la fucha de
efecto del s€guro. A efoctos do comprobar que qn ql momonto del
acaecim¡ento del sini€gtro ha trdnscurrido e¡ peñodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so entonderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
producé én la fecha gn la quo la onú§,medad caúsante de la
lncápac¡dad hubie¡a sido d¡agnosücada por facult¿t¡vG de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o m#¡co o
facultativo autgrizado y asi lo rat¡fiquen los sorv¡c¡os mód¡cos del
as€gurador si so coñsidgÉse necesaaio. En los supuestog en los
quE la lncapacidad Temporal so doba a un acc¡dente no sq aplica.á
ca.eñc¡a inicial alguna.

. Para la garantfa de Hosp¡talización sq Establecs un periodo de
carencia in¡cial de 30 dias natural€s a contar desde la fscha de
efecto del seguro. A Efecto6 de comprobar que en el ñomento de
acaec¡miento del s¡n¡€stro ha tEnscurrido ol periodo do car€nc¡a
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparczca conslgnada en el informe dq ingreso qn El

coneapondiento Establec¡m¡ento hoBp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se 6ncuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subGiguientes a uña situación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de osta pól¡za, se
procederá al pago de nuev6 pr6tac¡ones si sl Tomado¡/Asegu.ado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
tuabajador por cuenta ajeña por un p€riodo mín¡mo de 180 dias naturales
¡n¡r¡terrump¡dos y haya sups.ado el per¡odo de prueba ostablec¡do
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En cago contrario ño ss
pagará canüdad alguna.
Eñ el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporales subs¡guientes a
una antgrior lncapacidad Temporal que dio lugar a lndemnkaclón por
paato de esta pól¡za, Ia aseguradora procodsrá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcufi¡dos 180 d¡as naturalqs, iñinterrump¡dos eñ
situación de alta on ol róg¡msn conospond¡ente, desde el f¡n do Ia última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la snfurmsdad causañte sea la rnisma
que originó la lncapac¡dad qué d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parlá de
osta pól¡za. Cuando la lnc¿pacidad Tempordl Subsigu¡ente sg deba a uña
enfermedad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 cuardo hayan úanscur¡do 30 dias naturales
¡n¡nterrump¡doe en s¡tuac¡ón ds alta sn el rég¡men corr6poñd¡ente,
desde elfin de la última ¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subs¡guientes
debidas a causas acc¡d€ntales no habrá poriodo dq carencia.
En el supuesto de producirs€ Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguiontes a una
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anterior a la Hospital¡2ac¡ón qus dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prostac¡ono6
kanscurridos 180 dias naturales ¡n¡ntqrrumpldos, si enconbarse en
3¡tqac¡ón dg Hospitalizac¡ón tal y como se dGcrib€ qn la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asogurado hub¡ese
e6tado perc¡biendg la corr€spond¡sntg presbción siomprg quE la
enlsm€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón qué d¡o
lugar a la iñdemnl¡ac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zación Subs¡gu¡ente so doba a una enfg]modad dktlnta la
aseguradofa procaderá nuevamenúg al pago de prostac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días nat¡rales in¡ntenump¡dos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡ón ds Hospitalizac¡ón.
En el supr¡€sto de producifso Hospitalizaciones subsigu¡entos deb¡das a
causas accidentales no habrá pe.iodo d6 carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indic¿n
leniendo en cuenta la satuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzcá elsiniestro.
4.i. pÉRDtDA TNVoLUNTARTA oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducija su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onarios públ¡cos, que:
a) Llevar kabajando durañte 6 meses @nlinuos con un contralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Sociai y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como lotalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servic¡o Públ¡co de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se enorentr_a cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Oesempleo en su 0ivel contdbutivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partk de la fecha de suspensión o
extin.jón de la relación laboral- De no poírañecer los 30 d¡as consecutivos
en s¡tuacióñ de Pérdida lnvolunbria d€l Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abona¡á cantidad alguna.
La suma asogurada se abgñará al Benefic¡ario designado en la prcseñte
Pól¡za con 9l l¡m¡b máximo dq 12 pagos consecuüvoE o 30 pagos
altcrflos en total y siempfs que dicha s¡tuac¡ón do desemplgo ocurra
durañle la v¡genc¡a del sogurg, haya transcurido el psriodo de carenc¡a,
y so produzca por alguna dg las algulontsa circunstancias:
@!sié!l!ele-Eeleel0!-!¿!er.!:
a. En ünud de expediente de regu¡ación de ernpleo o despijo colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicafiente en los

supuesios prevaslos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trab4adora que se ve obl¡gada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (elinc¡ón por incumd¡m¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resoluc¡on judic¡al adoptada en el seno de un procédimiento
conoJlsal.

q. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen virtud de e&ed¡ente de regulación
de empleo, resolucjón judicjal adoptada eñ el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada. aún de manera
parqal en los ténninos descritos por la normatrva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana det Empleo al
TorhadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situacrones:

a) Cuando haya s¡do d$ped¡do y no rcclams En üempo y forma
oportunos conua la decis¡ón empresarial, salvo por etinc¡ón
de contrato dor¡vada de expediente de regulación de empleo o
de despido colecüvo o basado en las causas objeüvas
pravistas en El artículo 52 del Estah¡to de los Trabajadores
(R,D.L.Z20l5 de 23 de octubre)-

b) Cuando su contrato de trabs¡o sc ext¡nga por ¡ub¡lación dEl
emprosario Empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
sewicio ob¡eto del contato.

c) Los trabaj¿dores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los poriodoe
en qug carezcan dé ocupación gfectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo al dqsp¡do por
sentencia filme y comunicada por el emplsado¡ la fecha de
re¡ncorporación al trabaiq no se ej€r¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvistas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al pussto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrg ¡ndemn¡zac¡ón q readmis¡ón
corespondiera al babajador o se estuv¡sra en sxcedgnc¡a y
venc¡ora ol por¡odo ñjado para la misma.

0 La extinción del contrato ¡atloral durañte el periodo de prueba,
la jub¡lación anüc¡pada y el paro parcíal con una rgducc¡ón
¡nfsr¡ora¡ 50% de su jomada laboral, o cuando Ia ¡ndemnización
por desp¡do cons¡sta on une rentia temporal pagadera en
monronúo del desp¡do hasta la fucha sn la quq El trabaiador
acceda a la jubilación (prejubilación),

g) Si el Tomador/Asegurado tiené derecho a percibir un satar¡o
por parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
compleñeñtos salarialos pactados colectivamente en los
expediqñtes d€ suspensión del contrato.

h) LG despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalrneñte establec¡da.

i) Cuando gl traba¡ador sese voluntar¡amenté su puesto dg
trabajo.

j) Cuando la exünc¡ón del contrato soa declarada procedente por
sentenc¡a fi]me, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parb del empresar¡o, ssts no haya reclamando en üempo y
forma dob¡dos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo dol nlvel contributivo del
Serv¡c¡o PúH¡co de Empleo Estatal (en adetanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Dosempleo de n¡vel contributivo del SEPE
so recibe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando €l Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expod¡snts de Rogulación de Empleo.

n) Si la Relación Labqral del Tomador/Asegurado lo fuera cor una
emprosa propi€dad del ámbito familiar ds ásto hasta el
ssgundo grado de coñsangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o uñ familiar suyo hasta el s€gundo
grado de consanguinidad o el tercor grado de alin¡dad fuera el
adm¡nistrador do la erñpress; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuora socio con prG€nc¡a o
ropresentación d¡recta en los órganos de admin¡súac¡ón de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle pólÉa se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (siluación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constat¿da médicamente, debila a un accidente o
enfe¡medad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual. oriqinada
ajena a su voluntad

CNPPARTIERSDES€6]R0SYREASEq]RoS S.A. CdEá&sd]d6¡im21,2301i
R.l,(ó.M.dt,bm{319,rhó399r §e 3r¡ d.r Lño de soct ded§ fcb 195 hq¿

MAOnD (EsPr,flA)- r +3¡9152&[10 F rl,l9l524rl.!] . w.o¡pp¡r*6 e
ñ! B 2Al h§. lc NIF A 2853¡3,15 Oaé Add¿ DGSFP OJ659¡l@01



f,Ei)*,*,*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pnorEcctóH DE pAcos

oflsRE 0E LAASEGURADOn¡ l:¡tp PARTNERS 0E SEoLIROS y REASECUROs, S A, doñirid¿.i CrÉ,..t SeJ.ld.m2t 2€ot4 Mdid (España)
MEoIADOR: üia Rü, Cár'lá L¡ ¡\¡.i§\á M.dlrtr OASV

NAÍUNALE2A DEL RIESGOCUA¡ERIO NÓ Vda
COrc¿mOPoRELC{IALSEA*GURA tortrnt prcpb

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac.idad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacióñ tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colcen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un cor{rato laboral indef¡n¡do que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y lunc¡onarios públ¡cos, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapacjdad
tengan su origen u ocuran con postedoridad a la Fecha de Efedo y sin
peúuicjo de lo establec¡do respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna eñfeme-
dad de cáÉcter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódic€ o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecut¡vos en situación de lncapacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de
carencia inicjal, los pagos sucesivos por esta prestación se realiza.án por cada
peñodo completo de 30 dias naturales corsecutivos en los que el Tomador se
enqrentre en dicha satuación. De no pemanecer los 30 días mnsecutivos en
situacjón de lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará
canlidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemni¿ación cesará en el momento en que el
Toñador/Asegurado pueda reanudar o reanLtde su trabajo/ac1iüdad
remuneradda o por cuenta propia, aún de maneB parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lñcapacidad Permanente en los térm¡nos descdtos por la ñormaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de Ia indemnizac¡ón será en lodo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tor¡ador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecú¡vos o 30
pagos altemoG en lotal y s¡emp.e que dicha situac¡ón de lncapacidad TempoÉl
ocurr¿ duranle la vigencja del seguro y haya kanscunido el periodo de
c¿rencra,
4.3. HOSPITALIZACION
A los efecbs de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situacjón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establedmiento hospitalario en condac¡ón de pac¡enle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de somete.se a lratamienlos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produc¡rse el sinieslro por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para la coberlura de Érdlla involuntaria delempleo
ni para ¡a de incápacjdad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, na por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTActoN poR HosptrAltzActóN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benelic¡ano de la presente póliza, de
producice la hospatal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alc€nzado ún periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos seÉn por

cada periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos didra situaciór. De

no parmanecsr los 30 dias conseqi¡t¡vqs, en s¡tuac¡ón de Hoapitalización,
la entidad asoguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes

CondiciorEs Particulares coñ el lim¡te máximo de 12 pago§ consecúivos o 30
pagos afternos en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

cárencia.

4.4. ExcLustoNEs paRA LAs GARANT¡AS oE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPIÍALIZACION
No lienen la consideración de Hosp¡tal¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestaci5n alguna en aqLlellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencja de las siguierfes sitúaciones:

a) Enfsmgdade§, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
¡nd¡igctamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la rqal¡zación de actos notgíamente temerar¡os
que entrañen gravss r¡osgos pala la salud.

b) El emba¡azo, parto o abgrto así como los p€r¡odos de d€scanso
voluntario y ob¡igatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomado/Asogu€do se encuent¡e
bajo la infu€nc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o Btupefac¡onte6;
los quo ocuran qn eatado d6 perturboc¡ón mental,
sonambulismo o on dosaño, lucha o r¡ña, Excepto cása
probado de l€gíüma de{ensa; asi como los derivados d6 uná
actuac¡ón del¡cüva d6l Tgmador/Asggurado, dsclarada
jud¡c¡almqnte, o su res¡súonc¡a a ser dgtgnido.

d) Cualqulgr enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que sl
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratamionto
dg un mfi¡co en los 12 meses antedores ál inicio de la
cobenura de la pres€rite póliza con anterioridad ¿ la
contratación a la pól¡za, asi cgmo las sEcuelas produc¡das por
ellas, as¡ como 1o3 defoctc do nacimiento y las gnfermedad€s
congáñitas.

o) Las ¡ntervqnc¡ones quirurg¡cas y tratarñigntoe mód¡cos y/u
odontológ¡cG que no soan e3enc¡al€G por razoños médicas y
sean demandados poa el Tor¡ado./Asogurado por razonos
ps¡co¡óg¡cas, per§onalo6 y/o ostéücas, s¡emprc qug no se
doban a secuolas de ascideñt8 producidos con posterioridad a
la fecha do efecto do la cobertura del s€guro.

l) Dolor lumbar, cervical, doBal, sacro y ciáüco, asl como
cualquier otro proce6o patológ¡co gue tsnga como
man¡lestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que exislan ev¡dgnciaa
objelivadas por estud¡os már¡cos complsmentarios
(radiologiss, gammagrafias, escánoros, T.AC, etc.) que
demuestIen la existoncia do alterac¡one§ y lesion6 que
just¡fiquon el dolorcausa d€ la ¡ncapacidad tsmpo.al.

g) Cefaleas, enferm€dades ps¡qu¡át¡¡cas y mcntales, ¡ncluyendo el
es6s, ansiedad, depreaiones y aÍEccionoa a¡milare§, auñ
cuando dichas enfemedadgs y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadaE por un mád¡co ospoc¡alista
(p3iqu¡aba).

h) Las enfarmedades o le§¡onos der¡vadas de la prácüca
profus¡onal de cualqu¡el deporte, de la partic¡pac¡ón sn
apu6tas o competic¡ones, y de la práctica como af¡c¡o¡ado o
prolo6¡onal de actividad§s de a¡to riesgo, as¡ como 106

acc¡dentes derivados ds la conducción d9 vehiculos siñ el
corfespond¡ente permiso sxpedido por la autoridad competqnte
y 106 acc¡dontes aérsos a excepc¡ón ds los vuelos comgrcialqs
en liñea regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, termales o diotóücas.

¡) Aquellos Asegurados qus s3tán prc¡bieñdo una pensión de
inval¡dez o que e§tán tram¡tando qn ol momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pemanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a doi Emplso, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talización son oxcluyentes entrc sí depond¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral gn ¡a que se oncuol¡t€ ol Tomador/Asegurado en el

momento ds producirse el sin¡esto, por tánto cuando un
fomador/Asogurado está cubiorto por Pórd¡da lnvolunhria del Emplso
no podrá estar cubiorto por lncapacidad Terrporal, n¡ po¡ Hospitalización
e igualmenb en el .esto de 106 supusstos en quo el Tomador/Assgurado
pueda o6tar cub¡erlo por lncapacidad Temporal y HGp¡tal¡zacióñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cot ro de la§ prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dircda o ¡ndirccta de:

'1. Lc ri€sgos ert¡ao.d¡narios su¡etoa a recargo obl¡gato.io a
favor del Consorc¡o de Compensación dE Seguros.
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CONCEFIO POR EL CUAL SE ASEC

2. Los que no den Lugar por LGS.
3. Lo6 hochos derivadoG ds conflictos amados, haya o ño

precod¡do doclarac¡ón ofic¡al d6 guorra.
4, Las consecuencias directas o ind¡roctas de la rsacc¡ón o

radiación nuclear o contaminacióo radiacüva.
5. Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smo durante la primera anualidad

dg ggguro.

6. Lo6 6¡nio6üos causado6 ¡ntgncionadamgnte,/voluntariamente o
por mala fs del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto d6 imprudencia temerarh o ñogligencia grave d6l
Tomador/A.segurado, declarado asi iud¡cialmente.

7. Los s¡niesüos ocuñrdos como sonsecuenc¡a de tembloros da
tie.rá, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros funómenos
s¡sm¡coe o meteorológ¡cos do carácter extraord¡nado.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por 6l gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe aE¡ como epidem¡as y pand€m¡as,
10. Las consecuencias de guaras o do otras circunstañc¡as

extraordinarias y aquéllos ot¡os gupusstos que teflgan la
cons¡deración de fue¡za mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 dsl Cód¡go Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicácjón de esta laffa se le sumarán los
impwstos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el lomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contrario estableodo eñ la póliza, el
abono de las primas se realizaÉ mediante dom¡ciliación bancaria de los
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eniidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúlorice la domiciliacjón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago u,lil¡zado.
En c¿so de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Entidad AseguEdora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en el presenle aparlado. Estas
modifcaciones una ve¿ nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Súplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado su(irán etucto desde eldla de la so¡icitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amorlizac¡ón totalde la operación
de fnanciación vincúlada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Aselurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondieñte a ¡os recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligac¡ón en cáso de sin¡eslro quedando
extinguido elcontralo de seguro.
Modif¡cación do la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la pane de la
pnma no consumida conespond¡enle a la parte amortizada anlicipadamente
del péstamo menos el impo¡te mnespond¡eñte a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
impole del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Asegurador¿ entregaÉ un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¡zación parcial realizada por el Tomador/Asequrado
9,- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro leMrá la misma duración que la operación de fnan.¡ac¡ón
vinculada, eslableciéndose un periodo mjnimo de duración de 6 meses y
máximo de i20 meses. No obstante a lo anlerior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la corfratacjón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura teminará y e, derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes everfos:

a) La fecha 6n la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la ont¡dad prestañiista por gl Contraüo
do F¡nanciac¡ón vinculado a está póliza dq seguro tueran
reembolsadas a la Eñüdad P¡ssbm¡sta.

b) Al alcarEarse Ia fucha dc teminac¡ón del Contrato d6 F¡-
nanc¡ación vi¡rculado a esta póliza, aunque no se hubieGñ
reembolsado todas las cantidades dobidas sn v¡rtud dol
mismo.

c) La fe6ha en que el Goñbato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a es.
ta Póliza de seguro úerm¡ne por cualquier causa.

d) La tucha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65
años, o en la fscha en la que se coso en toda act¡vidad pro-
fes¡onal rcmuneÉda, o 6n la lecha de jub¡laqión o de preju-
bilac¡ón cualquiera qus sea su causa, oxcepto para la ga-
rant¡a de hospital¡zac¡ón.

s) La tucha d. fallecimiqñto o de declarac¡ón del estado de ln-
capacidad Permancnte del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalide¿

f) La fEcha en la que s€ produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡ción o cualqu¡or transmisión dE los der€chos y obl¡-
gac¡ones de las partes que intsrv¡enen en 6l Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobeúrra tenninará en la lecha eñ la que el
Asggurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecúivas o altornas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talización y/q Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Em-
pleo quE se han fiiado on esta póliza-

i0.- coNDtcloNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá se. rescindido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la qL¡e se encueñtra vinculado
el seguro. En estos casos se procÉdeÉ según lo establecjdo en el apartado I
de las paesentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de resc¡sión añticipada del seguro, esta lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Er{idad Aseguradora, de\olviéndose la
parte de la pdma no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión. quedando desde ese mornento exlinguida la pól¡za y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegurádora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. l-Jna vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podÉ proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazaria en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, transcuridos los cuales y en Ios ocho días
sigu¡entes comunicaré al Asegurado la rescisión def¡¡tjva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De coñfoÍnidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa delto.nador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el aseguiador tiene
derecho a Esolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
eiecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si ta prima no ha
sido pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido confo.me a los
pánafos ¿nteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que ellomador pagó su pnma.

De acuordq qon lo gstablecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pafes pu€der opoñeEe a la p.ónoga del cont¡atq mediante
una notificac¡ón Gscr¡ta a la otrá parte, efectuada con un ph2o de do6
ingses de anücipac¡ón a la conclus¡óñ del período del seguro on curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejorc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡sn con un mes de antGlación cuando la opos¡ción a la
prófioga sga sJecutada por el Tomador/AsEgufado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si et pago de la prima única no se ha
hecho efedivo
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IIATVMLAA oEL EESGO CUE¡EnTo ¡bV&
Coi{CEPfO POR EL CU¡I SE ASEGURA: Por ffiñlapmpl¿

lgualmente pa€ el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debeÉ facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condicjones que se estable¿can en las Condiciones Paniculares del
Seguro. La Entidad Aeeguradora podrá disponer que sus rÍ&icos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permítir a su vez el
fomador/As€gurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cuatqu¡er
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere
necesaria. El ancumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el llevado a cabo po. la
oposición del médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dgl aln¡gatro
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y c¡mpleta que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente limada y sellada.. Cert¡ñcado de Empresa y dos úllrmas nómrnas, debidamente firñado y
sellado.. Desglose de la liqu¡dación e iñdemnizaoón efectuada por la empresa, eñ
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado.. Justiticante conespondiente al ingreso de la rndemnEaoón- En crso de SI,IAC,JUEZ, Ada de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.

- En cáso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
emPresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacjón con el peñodo
reconocido.

' Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
' Justificante de la titularidad de la cuerúa bancária donde ingresar las

prcslaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustilutiva de la arderiormente rclacionada o

que sea necesafia para verifcarsu validez o alcance.
En la qonünuaq¡ón del s¡niestro

d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará constar específic€mente si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

' Además de lo anterior en caso de Accjdente copia completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por Ia
empresa si se trata de un acc¡dente labora¡.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificánte de la lilu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sust¡tut¡va de la anteriormente

¡elacionada o que sea necesaria para veriflcaf su validez o alcance.
En la cont¡nuación dol s¡n¡eBtro:
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor.espoñda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Beneficjario por las sumas indebidamenle
sal¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tom¿dor/Asegurado o el Benellc¡año. En caso de que no se entregara dic¡a
documentacjón, elAseguradorno estará obligado a pagar Preslacióñ alguna.
Una vez que la Entidad Asegu.adora, haya rec¡bido las pert¡nenles pruebas de
que el Tomado¿Asegurado se halla en alguña de las situacjones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntaria dei Empleo fjadas en ¡a deñnic¡ón
establecida en la presente Pól¡¿a, pagará la suma asegurada con los l¡mit€§
establecidos en la página primera de ¡as presenles Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Aseguft¡do pueda ¡n¡cjar el proced¡m¡ento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentr.e en situación de
lnc€pacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguienles fec¡as:

. La fecha en que el Tomador/AseguErdo cese en su s¡tuac¡ón de
lnc€pacidad Temporal, Pérdida lnvolunlana del Empleo u Hospitalizac¡ón.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que Se encuentra en dacha §iluación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones rnáximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Emdeo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al B€neficiario establecido en las presenles Condicioñes
Part¡culares.
I2.- RÉGIMEN DE REGLAMACIOHES
El régimen de las reclamacjones s€.á el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Jul¡o de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneicjario o los Benefic¡arios, asf como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra ]a Entidad Tomador/aseguradoB, si coñsideran que ésta
realiza práctacas abusavas o lesiona los derechos denvados del contrato de
§egúro-
En relacjón con lo anterior, se advierte que, pa.a la admisión y lramilacjón de
quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Redamac¡ones, seiá
¡mprescjndible acreditar haber fomulado las quejas o redamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posteriondad, al Defensor del Clieñe de la
Entidad Tomadolaseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sjn que haya sido resuelta porla Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicjliado en

Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,4adrid, tramilará y resolverá cuantas
qúejas y rec.lamaciones le sean formuladas por las per§onas anleriormente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho depadamenlo
podrá seguirse la tramatac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡liado en c/ Velázquez, 80
'l'D, 28001 [radrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 \4ww.da¡efeñsor ora.
La entidad tomador/aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucc¡óñ del procedim¡ento de reso¡ución de las quejas y

rcclamac¡ones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cl¡ente emita y
que tengan carácter vinoJlante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamacjón ante el Defensor del diente de CNP

- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de estar ¡nscrito en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iustif¡quen almenos 30 dias en incapacidad.. Histonal Clinico o Certificado Médico donde se delalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerliflcado
se hará conslar específic€menle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismá§.

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zacjón ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo ¿ntedor en c¿so de Accidente copia completa de la§
diligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

' Cualqu¡er otra documenlación suslitutiva de la anteriormente
relacioñada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En le cont¡nuacióir del siniostro:
- 
--TarGs G conlinnradl6n de ETaja periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoorture del siniostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber tr¿bajado

nunca, informe sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alla em¡tido por
la Tesorería Genera¡ de la Seguridad Soc¡al-

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospatal¡zación.

- Historia¡ Clínico o Certif¡cado N¡édico donde se detalle Ia fecha de

F.U de l¡add iJm I 3l L lbD 3 S1, s a dd Lbr. r,. Sm'6d¡d.s, frb 195 hqá i! 38 2á0 is lq NF. A 2853¡¡5 alft Adña .DC§FP @559@101
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PARINERS asi como su resolucióñ, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de coniictos, ni a la
protecclón administrat¡va.
El Setuicio de Quejas y Reclamaciones, aduaÉ en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Tomador/asegurados en las ollcinas de la Ent¡dad
aseguradora, y que les será fagi¡itado en cualquier momento.
13, TRAÍAIyIIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De c¡nfomidad con lo previsto en ¡a Ley Orgáñica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pelsonal, la Entidad
aseguradora informa de la existenc¡a de datos de cárácter personal en sopode
fis¡co que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se inclu¡.án los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocjdos en la Ley y, en
particular, los de acceso, recl¡licación y cancelación de datos, asi como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
térniños previstos en la mencionada Ley y en su normat¡va de desanollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Enlidad asegurador¿,
en Madrid, Carera de San Jerónimo 2f, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectiñcación, cancelac¡ón. revocac¡ón del consentimiento
y oposición no supondrá conlraprestación de ningún lipo para el
fomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del cont¡ato de seguro
tendrán c¿ráder obligatorio. En caso de negaliva a facil¡tar dachos datos, no
será posible la celebración delpresente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ToMAooR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
ll.lCLUlOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidades para el
cumpl¡m¡onto de fines directamente relacionados con las func¡ones para
los qug fusron solic¡tados, as¡ como con fines estad¡sticos y actuariales

y, en su caso, de prqvenc¡ón del fraude, y puedan se¡ cedidos a otras
Enüdad€ Tomador/aseguradoras por razones do coaseguro, de
rqasegu.o o de css¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser cod¡dos a
Erfidades Financ¡eras los datos personales estrictamente necesar¡os a
efectos de pago do prestacion6.
As¡mismo, med¡ante la aceptac¡ón exprcsa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado consiente en el tratamiento por la Entidad
aseguradora de los datos conteñ¡dos en la declaración de salud, que en
su caso cumplimeñte 6l Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como dq los que evenfualmente pusdan recabarse de los
reconocim¡entos méd¡cos pracücados al m¡smo, para el cumplim¡ento y
desanollo del prosente seguro, no s¡endo objeto de cesión a terceros
salvo a Enlidades aseguradoras o ReaseguÉdoras por razones de
coa§eguro, rcasegurc o cesión de cartera lgualmente ol
Tomador/Asegu¡ado otgrga su consenüm¡ento exprEso para que la
Enüdad Aagguradora en su caso, contacte talofonicameñte con el m¡smo
pafa someterle al pertinento cuest¡gñario, as¡ como, solic¡tarle las
pruebas mál¡cas adicionales s¡ tusra preciso.
Del m¡smo modo, el Toñador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradora para la bam¡tac¡ón de cualqu¡er t¡po de comun¡cac¡ón que
ásta crea conveñ¡ente facil¡tarle rolativa a los conuatos suscritos con
esta Enüdad, necosa¡ios para el cuÍlplimisnto de los m¡smo6, o en
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora t6n9a un ¡nteés legitimo,
El mediador y sus auxil¡args tgndrán la cons¡doración de Encargado del
Tratam¡ento do la Enddad Aséguradora, deb¡endo tratar los datos
exclusivamente con los fines d¡roctamente relac¡onados coñ la presente
contratac¡ón, y confome a lo establec¡do por la Enüdad Aseguradora.

El prosente contrato se rigE por las CONDICIONES GENERAIES, por la3 CONDICIoNES PARTICULARES y por tos anexo6 y Apándice6 que em¡ta ta
Entidad Aseguradora, y qu6, on su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la6
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su casq modificadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a entre
lo ostablEc¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo páctado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevatecerán éstas sobre aquéllas, aatvo que
dicha d¡scrspanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo caso ss entenderán nulos de pleno derecho. lgualmenúo las
presonte§ GONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como baso las declaracioñes del tomador, el cuestionario mód¡co o en caso de ser
asi requotido por la compañia asoguradora de acugrdo corl las pruebas que se cons¡deren necosarias para uña correcta valoración del riosgo.
A los efuctos de lo dispuesto sn los art¡culos 122 y 124 del Reglamqñto de Ordenacióñ, Supsrvisión y solvsncia de 16 Enüdades Aseguradoras y
Rqaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro |Econocq haber recibido, en la
m¡sma fecha y con ant€r¡oridad a la cglebrac¡ón del presentc conkato, Nota lnfomativa comprcnsiva d6 todos los aspectos rclat¡vos al pr€señts
seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos Eglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR]DAD.

Hscho por dupl¡cado, en I hojas ¡nsep¿raHes qxpodidas por ambas caras, en VILLARROBLEDO a 0¡l d6 Enero d€ 2018

EL ASEGURADO LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ego Oom¡nguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rccl Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Ma¡date Refcrcncc

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CRISTOBAL AROCA GARCIA

Número de o€nta IBAN del Deudor
Account number lg,AN ofthe Deb¡or

ES37 3081 0503 6330 5612 9913

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

NorÍbre del A(reedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acre€dor
Cred¡tor ldentifrer

ES72CVEA28534345

In(luldo en el ml3mo, .or .l utiliz¿do por .lA(rrdor.ñ lá gestóñ dr ¡d€udo! SEPA .on iu Enrld¡d flnan<l€n, sln que €rto lmpllqúe v¡d¿c¡ón .n l¡ id..t¡d¡d fii€el y/o kó¡t
del mlrmo, nl p€rJu¡(lo álguno cn los i¡rer.§€l deld.udor.
IUPORTANT NOTICE: rh. d.Uo¡ b hfo.t ed tha¡ the ebove Cfdl¡ot ldentlñet nay d¡Aea W cheñghg ¡h¿ sottnett cod¿ 6uni tñclu.kcl .hcfln. wl¡h ¡h.. u5.d by thc c.ed¡¡o¡

Nombre dc la calle y núméro
Srree¡ Name and numbet of the Ocd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Código postal / Cludad
Postal Codc / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑASPAIN

Medlante la firma del prese¡te formulario da Ordeñ d€ Doñ¡clliación, usted autoriza ¡ CNP PARTNTRS de SÉguros y Reasegu.os, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, p¡ra adeudar en su cuenta los import€s que se devenguen como consecu€nci¿ d€ este contrato y, asimismo, autoriza á su €ntidád

ññanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguro3 y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor e5tá legitimado al reerhbolso por su entidad en los términos y condicaones del contrato suscrlto con la misma. La solicitud de reembolso d€berá

efectuarre deñlro do las ocho señañ¡s que siguen a la fech¿ de ¿deudo en cuenta. Pued€ obtener información adi(ional sobre sus derechos en !u entidad

of Wur.¡ghtt, you a.e .nt¡¡led ¡o e rclúnd Iññ foor benk uod.t the terñs aod condkiont ofyo agfeealen¡ vl¡h you b¿nk. A ,etund ñu tt be .l¿¡tud w¡th¡d e¡ght weekt le.t¡ng
toñ rhe d¿té on sh¡ch youfaecountwzs debl¡ed. rou rlqhtt reg¿rdlne ¡he nandatr z¡e exple¡n.d ¡a e t¡at¿t11.¡I th¿t yoú c.n obt.in f¡om yout bznk,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayrnen| Recu¡¡ent páfñent

Luqar Fecha (DDI\/MAAAA)

DAIE ODMMYYYY)

0410112018

Flrma del deudor
S¡gnature

Por r a: CARRERA DE SAN.JERóNtMo, 2I - 28014 MADRID qlemplar pan cl Acreedor

RM dcMa¿d.bnú43l9.librol99l.¡6.1'&lLibú&Ssicd¡d.r,fol[t9thot,n'13230 ln. laNlF A23134l'15 Cl¡tr Adn§¡ .DC§FP C0559_«(Dl
( NP IAR-TNERS D! SECUROS Y REASEOUROS. S a C@r¡ dá Sú J.rdim.2l 2301i MADRID IESPA ña)- T + l49ri!.11.¿0o F -349152¿3í0t $hr.npp¡turs d

206833081 0005030000001 6370,t



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mand¿té

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Reference

206833081 0005030000001 63701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debaot(s)

CRISTOBAL AROCA GARCIA

Núr¡ero de cuenta IBAN del D€udor
Account nuñbq IB,AN olthe Debtor

ES37 3081 0503 6330 5612 9913

swrFl / Brc

BCOEESMM08l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldcntlfl caclón dcl Acrecdor
Créd¡lor ldent¡l¡et

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORT NTET El deudot qu.d¿ ¡ñformado qur, .l ld€nt¡fl(ador delA(r.€dor ref.re.<iado én estc Mand¡ro pu.de dlf€rlr, por el camblo d.lCód¡go de Nego.to 6ufijo)

d.lm¡tmo, ñl perju¡.lo ¿l9uro en lor ¡ñtereres deldeudor.

t¡ managlng yout debtt SEPA ümugh lt¡s fnan.l2l lat¡l¡utton, wtthou¡ hvolv¡ng v¿nedo!, ¡n t gel ¡dcñ¡¡ry th.Eof o, ¡hit .aute ar pEJutlk¿ to ¡he tna.¡tt¡s ot ¡h¿ d.bto¡
Nombre de la celle y número
Strcet Name and nuñbet of the Crcdiao¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

l4ediañte la firma del presente formular¡o de Ord€n de Domiciliáción, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. á eñviar órdefles ¿ su
entidád flnanciera, páre adeudar en su cuenta los importes que s€ devenguen como (onse(uencia de este contrato y, asimismo, autori¿a a su entidad
flnanciera para cargar en su cuenta ios lmportes d€bidañente ñotifi<ados por CNP PARÍNIRS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechor, el
deudor ertá legitimado al reembolso por su entidad en lo5 términor y condiciones dél (ontrato sus(r¡to con la misña. La solicirud de reembolso deberá
efeatuarse denIIo d€ las ocho semanas que sigu€n a la fech¿ de ad€udo en cuenta. Puede obteñer ¡nforñación adiEional sobre sus der€chos en su eñtidad
financiera,

fro¡n thé date oñ sh¡ch yout ¿ccou wes déb¡kd- You¡ ¡¡gh¡t.egaú¡ñg ¡he nandalearc expla¡ned ¡h a t¡¿teMnt thzt you <ao obta¡n fmm youf bank-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrcnt pawent

Lrgar Fecha (DDMt4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

04t01t2018

Flrña deldeudor

EJemplar para el Deudor
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DATOS DEL DEUDOR


